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sayagquil, dHayo 5 de 1,987 

teñor Abogado 
RAFAEL PASTOR LOPEZ, 
Chudad.- 

Pa mis conotderacionest 

Por medio de la presente, Clúmpleme poner a su conociaiento 
que la_ junta Genarel Extraordinaria de Acetonistas de la 
Cos porto lao € Coños «en 6 sestón celebrada el día de hoy, 
resolvid stegirla 1 SIDESTE de la Caspañla por un pe 
rlodo de BUE: ANOS. pudiendo ser rearlegido indefinidanente y 
con dos deberes y atribuciones constantes en el articulo 
Vigtaimo Segundo y Vigésimo Qulato del Estatuto Social de la 
Compañla. 

Como VICEPRESIDENTE de la Compañla y durante vi ejercicio de 
sus funciones le corresponderd la representación legal, judi- 
cial y extrrjudicial 2e la Compañia, en fora conjunta con el 
Gerente 6, en forma individuzl shbio cuando subrogue al Preoi- 
dente. 

La Compañia TIMVERECOL C.A, se constituyd mediante Escritura 
Páública celebrala ante sl Sotario Diícimo eel Cantida Guaya- 
quil, br, Ovidic Correa Sustacante el día 11 de Agorto de 
1.782 e taserita on el Regietes Mercantil el Cantla vaya- 
quíil el dle 3 de Enero de 1,7%6 de fojas 70 a 9% número 6 del 
tegistreo Mercantil y anclada bajo el 4 $3 del Fepertorio. 

uy atentamente, 

  

Gerento - Becretario de la junta 

Conste ea damente que acepto el nambraniento que antecads 7 

Sd 
SS MERO 

Sueña 
o eraqutl. ye 5 de 1.927 , S 
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e ha pinto pt ” pote Anciana » 
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B. HECTOR MIGUEL ALCIVAS Li JDRADE Mr 

Regiutredor Mercentil del Castán Guay 

   
    


